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BUIN, 17 JUL 2019

DECRETO ALCALDICIO
Arrs. 5, 12 y 63 lerra i) d
Municipalidades y sus m
Funcionarios Municipales.

N" 22
e la Ley No 18
odificaciones,

t-)

..N^SIDERAND,: 1.- Que por Decreto Arcaldicio N'2044 de fecha 03 de jurio de20'19, se decreta er feriado legar del secretario Municipal don Gerónimo MartiniGormaz, desde er 0B hasta.er z_o de ¡ulio de 2org,ambas fechas inclusive. Nómbresecomo Secretaria Municipal Subrogante a doña lrma Vargas neinoso, er.r.g"J, a.Recursos Humanos, a contar der 0g ar 26 de jurio de 2019,ámbas r".r,á, in.lrriu., .ontodas las atribuciones inherentes ar cargo y sin perjuicio de sus actuales funciones.

2._ eue por Decreto Alcaldicio AR N" 152 de fecha 29 de mayo de2009, se instruye investigación sumaria, para esclarecer hechos narrados enOrdinario N'549 de fecha 09 de abr dezo}g,de la Dirección de Tránsito, e informede Asesoría f urídica contenido en Memorándum w. zso de fecha zz a" Áiyi á'"-ióos,referente a Servicios presta.dos por ra Empresa petrinovic y cia. Ltda., sin contar con elrespectivo contrato. Fiscal Ariel Gómez Muñoz.

3._ eue por Decreto Alcaldicio N. 1926, de fecha 20 de junio de2019, se designa a don pabro Gutiérrez Muñoz, como nuevo Investigador del procesodisciplinario insrruido por Decreto Alcaldicio AR N. iSZ¡ZOOS.

4._ El Memorándum N. 23, de fecha 09 de julio d,e 20L9,a travésdel cual.el Investigador propone al Sr. Alcalde, el sobreseimiento de Ia InvestigaciónSumarial instruida por Decreto Alcaldicio an fv; fSZTiófS.

5._ La Resolución del Sr. Alcalde para decretar el sobreseimientode la Investigación.

DECRETO.

1._ Declárese el Sobreseimiento de la Investigación Sumariainstruida para esclarecer hechos narrado. un o.ainr.io N. s49 de fecha 09 de abrir de2009, de la Dirección de Tránsito, e informe á.-e1uro.i, Jurídica contenido enMemorándum N' 256 de fecha^2Z de mayo au zoos,-."f"."nte a Servicios prestadospor la Empresa petrinovic y Cia. Ltda., ,i, .ont* .o, el respectivo contrato; elloatendiendo que la acción de la Admini.t.r.iOn 
-pr., 

persegulr la eventualresponsabilidad administrativa de fun_cionarios del organismo, se encuentra prescrita,de acuerdo a Io esrablecido en er A¡t. 153, letr" Jt;;."r]rs+ au la Ley 1B.BB3 EsraturoAdministrativo para Funcionarios Municipales

ANOTESE, COMUNIQUESE YARCHMESE.

VISTOS: Las facultades que me otorgan los
.695 de 1988, Ley Orgánica Constituciánal de
Ley N' 18.883 Estatuto Administrativo para
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